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Señores 
Centro de Servicios Judiciales
para los Juzgados Civiles y de Familia
Armenia, Quindío

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito adjuntar contestación de la demanda mencionada en el asunto, contentiva en
cincuenta y seis (56) folios.

Atentamente, 

Iván Trujillo Arbeláez
Abogado



IVÁN TRUJILLO ARBELÁEZ 
Abogado 

Carrera 18 No. 22 – 12, Mezzanine 103 
Teléfono  315 4124279 – E-Mail ivantrujilloarbelaez@yahoo.com.co.  

Armenia, Quindío 
 

 

Doctora 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
Juez Sexta Civil Municipal en Oralidad 
Armenia, Quindío 
  
 Asunto: Contestación Demanda-Excepciones de Mérito 
                          Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
                          Demandante: Conjunto Parque Residencial Netania 
                          Demandado: Alexandra María Gómez Duque 
                          Radicado: 630014003006-2019-00471-00   
 
Respetada doctora, Luz Stella: 
 
 
IVÁN TRUJILLO ARBELÁEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad 
de Armenia-Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía 7.528.376, y 
portador de la tarjeta profesional 65713 del C. S. de la Judicatura, obrando 
conforme al poder que me otorgara la ciudadana ALEXANDRA MARÍA GÓMEZ 
DUQUE, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Chicago-
Estados Unidos de Norte América, identificada con la cédula de ciudadanía 
66.835.828 expedida en Cali-Valle del Cauca, por medio del presente y con el 
respeto acostumbrado hacía el Despacho, estando dentro de la oportunidad 
procesal para ello procedo a contestar la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA (EXCEDENTE Y CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN), que promueve 
el CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA, en contra de la ciudadana 
ALEXANDRA MARÍA GÓMEZ DUQUE, en los siguientes términos los cuales serán 
sintetizados a continuación. 

I. FRENTE A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO PRIMERO: Es totalmente cierto, mediante las Escritura Pública 1676 del 
5 de junio de 2009, de la Notaría Cuarta del Círculo Notarial de Armenia-Quindío, 
se efectuó la reforma al Reglamento de la Propiedad Horizontal Parque Residencial  
Netania.  
 
AL HECHO SEGUNDO: No amerita ningún pronunciamiento al respecto, pues es 
afirmativa esta aseveración, pues así se desprende del Reglamento de Propiedad 
Horizontal.   
 
AL HECHO TERCERO: No se hace necesario concepto diferente al aducido en  este 
numeral, pues ello no es objeto de ningún debate y tampoco se está cuestionado la 
titularidad del inmueble.  
 
AL HECHO CUARTO: Es falso de toda falsedad, pues la suma de dinero que certifica 
el Administrador del Conjunto se adeuda por las casas 27 y 28, es totalmente 
inexistente y por ende es una obligación que no se existe. 
 
AL HECHO QUINTO: No es cierto que el compromiso que se demanda sea una 
obligación CLARA, EXPRESA y EXIGIBLE, pues se está realizando el cobro de una 
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obligación que a la luz del Reglamento de la Propiedad Horizontal, claramente no 
se adeuda y lo explicaré en las excepciones que se propondrán a continuación.  
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 
 
Con el respeto acostumbrado hacía el Despacho, me opongo a todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda, pues las mismas carecen de fundamentación 
fáctico y jurídico para su ejecución, dado que el administrador de turno, certifica 
unos valores que supuestamente se adeudan unos excedente de los años 2018 y 
2019, respectivamente, por concepto de administraciones de las casas 27 y 28 del 
Conjunto Parque Residencial Netania de Armenia- Quindío, desconociendo que se 
están cobrando unos valores inexistentes y por ende se incurre en el cobro de una 
obligación inexistente.  

III. EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO. 
 

1. INEXISTENCIA DEL TÍTULO EJECUTIVO.  
  
Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: Formales y 
Sustanciales.  
 
Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta 
de la existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de 
su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 
cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme.”  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar 
contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación 
está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo 
contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que 
el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o 
de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da 
lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el 
acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa 
cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 
declarada. 
  
El título ejecutivo que se aporta con la demanda, consiste en una CERTIFICACIÓN 
que emana el administrador del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA de la 
ciudad de Armenia, Quindío. 
 
A través de las cuotas de administración, ordinarias y extraordinarias los 
propietarios cubren las erogaciones necesarias del conjunto o unidad, previa 
planeación presupuestal del flujo de ingresos y egresos. El certificado de deuda en 
propiedad horizontal será el título ejecutivo que nace por ministerio de la ley 
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derivado de la mora en la que se encuentra el propietario de un bien frente al 
cumplimiento del pago obligatorio de las expensas ordinarias o extraordinarias, 
intereses o multas de la propiedad horizontal, el cual sirve para iniciar una 
demanda judicial para su cobro.  “El titulo nace con la certificación que hace el 
administrador en las condiciones del artículo 48 de la Ley 675 de 2001″.  
 
Ahora bien, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, reza: 
 
En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la persona 
jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias 
derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes 
intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva 
demanda el poder debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y 
representación de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el 
deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 
solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 
procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 
Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior. 
 
De lo anterior, se colige que la CERTIFICACIÓN del administrador del CONJUNTO 
PARQUE RESIDENCIAL NETANIA, no sólo no reúne los requisitos establecido en el 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001, sino que tampoco cumple las obligaciones del 
artículo 422 del Código General del Proceso, que en su tenor dice: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 
que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
Debió pues la administración del Conjunto, hacer alusión en la CERTIFICACIÓN a los 
artículos 48 de la Ley 675 de 2001, y el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por lo que claramente no se constituye una obligación EXPRESA, CLARA y EXIGIBLE 
que conste en la CERTIFICACIÓN que sirve como base de recaudo.  
 
Pese a la CERTIFICACIÓN ser un título complejo tal y como lo ha denominado la 
Corte Suprema de Justicia-Sala Civil, el mismo debe contener unos requisitos 
mínimos para su validez.  
 
Se expide la CERTIFICACIÓN, pero por ningún lado se manifiesta que la misma 
presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, 
requisito indispensable para su validez. 
 
Como el título que se ejecuta no emana del deudor como lo establece la norma, 
debió la administración citar en la CERTIFICACIÓN los artículos 48 de la Ley 675 de 
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2001, y 422 del Código General del Proceso, para que efectivamente prestara 
mérito ejecutivo, de lo contrario nos encontramos frente a la inexistencia del título 
ejecutivo.  
 
Así las cosas y sin necesidad de un mayor debate, dejo establecida la excepción de 
inexistencia del título ejecutivo, para que sea declarada su procedencia.  
 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Este exceptivo tiene su fundamentación real y jurídica, en que la  administración 
del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA, está certificando una obligación 
inexistente con relación al pago de las administraciones de las casas 27 y 28 de la 
Copropiedad Horizontal. 
 
Desconoce notablemente la administración del Conjunto, lo establecido en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL 
NETANIA de la ciudad de Armenia. 
 
Véase que en los hechos de la demanda, se cobran unos excedentes de las cuotas 
de administración del año 2018, por los siguientes valores: 
 
$465.286.oo, $534.000.oo, $534.000.oo y $534.000.oo.  
 
Igualmente se cobran unos excedentes de las cuotas de administración del año 
2019, por las siguientes sumas: 
 
$534.000.oo, $534.000.oo, $552.000.oo, $36.000.oo, $552.000.oo y $552.000.oo. 
 
Nótese señora Juez, como se cobran excedentes de las cuotas de administración y 
no las cuotas como tal, pues la señora ALEXANDRA MARÍA GÓMEZ DUQUE, 
siempre ha pagado la cuota de administración de manera puntual, sólo que no se 
viene dando estricto cumplimiento a lo establecido en los coeficientes de la 
copropiedad. 
 
Para el año 2018, la cuota de administración de los inmuebles 27 y 28 de propiedad 
de la señora ALEXANDRA MARÍA GÓMEZ DUQUE, estaba en la suma de 
$534.000.oo, de acuerdo al coeficiente de la propiedad.   
 
Ahora bien, empecemos por cuestionar la administración del CONJUNTO PARQUE 
RESIDENCIAL NETANIA, pues en las asambleas generales de los años 2018 y 2019, 
SE PRESENTA UN REPORTE DE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN MORA EN 
EL PAGO DE LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN (OTROS PASIVOS), estableciendo 
para el año 2018, una obligación pendiente de las casas 27 y 28, por la suma de 
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS MLCTE ($524.000.oo), y para el año 2019, 
se reporta una mora en el pago de las cuotas de administración por la suma de DOS 
MILLONES SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MLCTE 
($2.067.286.oo), lo que no guarda ninguna relación con la CERTIFICACIÓN que 
expide la administración, lo que es contrario a las funciones de la administración 
cual es la de reportar los valores correctos en que se encuentran en mora los 
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propietarios de los bienes inmuebles del Conjunto, por lo que se cuestiona la 
certificación que emana la administración.   
 
Se pretende pues, el cobro de la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MLCTE ($4.827.286.oo), por 
excedentes en  el pago de la administración  y cuotas de los bienes inmuebles 27 y 
28 del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA. 
 
Ahora bien, haremos un análisis jurídico de lo pertinente al pago de la cuota de 
administración en la propiedad horizontal, la cual claramente se regula de acuerdo 
al COEFICIENTE DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL y no como lo pretende hacer ver 
la administración del conjunto a su voluntad.  
 
Veamos. 
 
El artículo 3o de la Ley 675 de 2001, prevé: 
 
ARTÍCULO 3o. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley se establecen las 
siguientes definiciones: 
 
Coeficientes de copropiedad: Índices que establecen la participación porcentual 
de cada uno de los propietarios de bienes de dominio particular en los bienes 
comunes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal. 
Definen además su participación en la asamblea de propietarios y la proporción 
con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o conjunto, sin 
perjuicio de las que se determinen por módulos de contribución, en edificios o 
conjuntos de uso comercial o mixto. 
(....) 
  
El artículo 3o de la Ley 675 de 2001, fue reglamentado por el Decreto Nacional 
1060 de 2009.  
 
Para los efectos de la presente ley se establecen las siguientes definiciones:  
 
Régimen de Propiedad Horizontal: Sistema jurídico que regula el sometimiento a 
propiedad horizontal de un edificio o conjunto, construido o por construirse. 
"Reglamento de Propiedad Horizontal. Estatuto que regula los derechos y 
obligaciones específicas de los copropietarios de un edificio o conjunto sometido 
al régimen de propiedad horizontal. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-318 de 2002, bajo el entendido descrito 
en el resuelve de la sentencia. 
Expensas comunes necesarias: Erogaciones necesarias causadas por la 
administración y la prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para 
la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio o 
conjunto. Para estos efectos se entenderán esenciales los servicios necesarios, para 
el mantenimiento, reparación, reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes 
comunes, así como los servicios públicos esenciales relacionados con estos. 
 

5

mailto:ivantrujilloarbelaez@yahoo.com.co


IVÁN TRUJILLO ARBELÁEZ 
Abogado 

Carrera 18 No. 22 – 12, Mezzanine 103 
Teléfono  315 4124279 – E-Mail ivantrujilloarbelaez@yahoo.com.co.  

Armenia, Quindío 
 

En los edificios o conjuntos de uso comercial, los costos de mercadeo tendrán el 
carácter de expensa común necesaria, sin perjuicio de las excepciones y 
restricciones que el reglamento de propiedad horizontal respectivo establezca. Las 
expensas comunes diferentes de las necesarias, tendrán carácter obligatorio 
cuando sean aprobadas por la mayoría calificada exigida para el efecto en la 
presente ley.  
 
Coeficientes de copropiedad: Índices que establecen la participación porcentual 
de cada uno de los propietarios de bienes de dominio particular en los bienes 
comunes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal. 
Definen además su participación en la asamblea de propietarios y la proporción 
con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o conjunto, sin 
perjuicio de las que se determinen por módulos de contribución, en edificios o 
conjuntos de uso comercial o mixto. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-522 de 2002.  
 
Por su parte, el artículo 25 de la precitada Ley, establece:  
 
ARTÍCULO 25. OBLIGATORIEDAD Y EFECTOS. Todo reglamento de propiedad 
horizontal deberá señalar los coeficientes de copropiedad de los bienes de dominio 
particular que integran el conjunto o edificio, los cuales se calcularán de 
conformidad con lo establecido en la presente ley. Tales coeficientes determinarán: 
  
1. La proporción de los derechos de cada uno de los propietarios de bienes 
privados sobre los bienes comunes del edificio o conjunto. 
  
2. El porcentaje de participación en la asamblea general de propietarios. 
  
3. El índice de participación con que cada uno de los propietarios de bienes 
privados ha de contribuir a las expensas comunes del edifico o conjunto, 
mediante el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, salvo 
cuando éstas se determinen de acuerdo con los módulos de contribución en la 
forma señalada en el reglamento.” (Subraya y negrilla fuera del texto original).  
 
Pues bien, mediante la RESOLUCIÓN No. 7-000137 del 4 de junio de 2009, se 
establecen las unidades privadas del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA 
de Armenia-Quindío, donde se puede establecer la descripción de cada inmueble, 
su área construida privada y el coeficiente de cada inmueble. 
 
Las unidades privadas del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA, están 
distribuidos de la siguiente manera: 
 
CASAS LOTES, CUARENTA (40) UNIDADES.   
APARTAMENTOS, SETENTA Y CINCO (75) UNIDADES. 
 
LOCALES, TRES (3) UNIDADES. 
 
PARQUEADEROS, NOVENTA (90) UNIDADES. 
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PARQUEADEROS M1 AL M6, SEIS (6) UNIDADES. 
 
DEPÓSITOS PARQUE, VEINTITRÉS (23) UNIDADES. 
 
DEPÓSITOS SEMISOS, VEINTITRÉS (23) UNIDADES. 
 
Lo anterior, da un total de un coeficiente del 100.0000% de la Copropiedad 
Horizontal CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA. 
 
Es obvio, y ello no amerita de un gran análisis, que la cuota de administración no se 
está cobrando conforme a los lineamientos jurisprudenciales y legales establecidos 
en la Ley 675 de 2001, concretamente en el artículo 3o en el aparte de Coeficientes 
de Copropiedad, pues dicha carga sólo está recayendo en las CUARENTA CASAS-
LOTES, y los demás inmuebles no están contribuyendo con ninguna expensa o 
cuota de administración, para su sostenimiento.   
  
Incurre la administración del Conjunto, en un cobro de lo no debido, pues a su libre 
albedrío pretende ejecutar el pago del excedente del valor de las cuotas y cuotas 
de administración de los años 2018 y 2019, respectivamente, desconociendo que 
todas las unidades del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA, deben efectuar 
el pago de la administración, no como erradamente lo viene haciendo, pues dicho 
pago sólo lo están efectuando cuarenta (40) unidades y los demás inmuebles de la 
Copropiedad Horizontal no asumen ningún pago de acuerdo al coeficiente por la 
inercia de la administración del Conjunto.  
 
Por último, el coeficiente de copropiedad es el factor para determinar las 
expensas comunes o cuota de administración de un bien en propiedad horizontal, 
tal y como lo establece la norma del artículo 25 numeral 3 de la Ley 675 de 2001, 
y no como equivocadamente se viene haciendo. (Negrilla y subraya nuestra).  
 
Del régimen de propiedad horizontal. 
  
La ley 675 de 2001 prevé un criterio respecto a la determinación de la toma de 
decisiones, la fijación de expensas comunes y el establecimiento de obligaciones 
frente a la propiedad común.  
 
Se trata del “coeficiente de copropiedad”, que define el alcance de muchos de los 
derechos del propietario con respecto a las área comunes y al ejercicio de sus 
actividades, incluso, en las áreas privadas.  
 
De hecho, el artículo 25 de la ley 675 de 2001, señaló que los coeficientes de 
copropiedad (porcentajes de propiedad) definen la proporción de los derechos de 
los titulares de unidades privadas sobre los bienes comunes, el porcentaje de 
participación en la asamblea para la toma de decisiones económicas y el índice de 
participación en las expensas comunes, pues a mayor coeficiente, mayor cuota de 
sostenimiento. (Negrilla y subraya mía).  
 
En el mismo sentido, el artículo 26 de la mencionada ley estableció que tales 
coeficientes se calculan “con base en el área privada construida de cada bien de 
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dominio particular, con respecto al área total privada del edificio o conjunto”, lo 
cual significa que dicho coeficiente depende esencialmente del área de cada 
unidad privada que compone el edificio o el conjunto. 
  
Al respecto la Corte Constitucional recuerda que sobre el tema de los coeficientes 
de propiedad ya se había pronunciado la Corporación, en la sentencia C-522 de 
2002, M.P. Jaime Córdoba Triviño.  
 
Si bien en esa oportunidad las consideraciones sobre el tema no fueron decisivos 
para la decisión tomada, sin embargo resultan relevantes en la medida en que 
determinan aspectos del derecho a la propiedad horizontal en la ley 675 de 2001, 
que vale la pena resaltar. Así, en el fallo mencionado, la Corte reconoció con 
respecto al coeficiente de copropiedad, que este era "un elemento esencial del 
derecho al dominio y de referencia y correlación tanto para determinar las 
obligaciones pecuniarias a cargo de la unidad privada respectiva en relación con 
las expensas comunes como su derecho correlativo a contar con una 
participación porcentual en la Asamblea de copropietarios". (Negrilla fuera del 
texto original).  
  
Coeficiente de propiedad y reparto de las contribuciones a las expensas comunes. 
  
Como bien se dijo anteriormente, se desconoce flagrantemente el coeficiente de la 
Propiedad Horizontal, por lo que se constituye una violación del derecho a la 
igualdad de los copropietarios.  
 
Los coeficientes de copropiedad son fundamentales para establecer el monto de 
las expensas comunes en cada caso concreto, incluyendo indudablemente la 
administración del edificio o conjunto, y demás gastos.  
 
De otra parte, también consideró el actor que el otro criterio plausible que debió 
haber adoptado en este caso el legislador, a fin de no atentar contra el principio de 
igualdad, era imponer una cuota uniforme a todas las unidades, de suerte que 
cada propietario pagara lo mismo por los gastos de las áreas comunes. 
 
La propiedad horizontal es entonces un tipo de dominio que genera derechos sobre 
unidades inmobiliarias independientes y sobre áreas comunes. Con respecto al 
régimen que regula este tipo de propiedad, el Legislador tiene amplia libertad para 
determinar el contenido de ese derecho, de manera tal que su competencia se 
circunscribe a asegurar que el ejercicio del mismo resulte pleno y viable en el 
contexto histórico determinado y a que la normatividad impuesta sea razonable y 
constitucionalmente legítima (vgr. respeto por los derechos adquiridos, no 
vulneración de derechos, fundamentales, etc).  
 
 Principio de igualdad, respeto a la propiedad privada y coeficiente de propiedad. 
 Tal y como lo ha señalado esta Corporación en otras oportunidades, la protección 
ofrecida por el artículo 13 de la Carta con respecto derecho a la igualdad, no 
pretende asegurar a todas las personas un trato exacto e idéntico, dentro de una 
concepción matemática, sino un reconocimiento de las diferencias que subsisten 
entre los asociados, al punto de garantizar un trato igual para ellas cuando se 
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encuentren en condiciones relevantemente iguales y una regulación distinta frente 
a situaciones divergentes. En ese orden de ideas, una regulación en materia de 
propiedad horizontal parte del supuesto de que quienes están cobijados por esa 
legislación son propietarios de inmuebles privados, pero que tienen igualmente la 
obligación de cumplir con las expensas comunes en lo referente a la propiedad 
compartida. La pregunta que surge a este respecto es si es posible para el 
Legislador, sin desvirtuar el principio de igualdad, establecer una diferenciación 
interna entre propietarios fundada en los diferentes coeficientes de propiedad, y a 
esa diferenciación darle una atribución específica en materia de responsabilidades 
en las expensas comunes. 
 
Para la Corte es claro que es plenamente posible para el legislador hacer esa 
diferenciación entre propietarios conforme a los coeficientes de copropiedad 
precisamente porque dicha diferenciación está fundada en la existencia de 
situaciones fácticas diversas, desde un punto claramente relevante, en la medida 
en que no todos los miembros de una propiedad en régimen horizontal tienen 
inmuebles que ocupen exactamente la misma área.  
 
Es claro entonces, que no le asiste ninguna razón al CONJUNTO PARQUE 
RESIDENCIAL NETANIA, para ejecutar unas obligaciones que obviamente no 
existen, y no viven precisamente porque se están cobrando de manera irregular, y 
sumado a ello nunca han sido reportadas en las asambleas generales de 
copropietarios como deudas a cargo de los bienes inmuebles identificados con las 
casas 27 y 28 de la Copropiedad, lo que deje entrever un cobro irregular. 
 
De otro lado, la administración no puede desconocer en ningún momento que la 
cuota de administración se cobra de acuerdo al COEFICIENTE DE LA COPROPIEDAD 
y no como arbitrariamente lo viene haciendo la administración. 
 
En los anteriores términos, dejo plasmada la excepción de cobro de lo no debido, a 
efectos de que sea declarada su procedencia. 
 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 
 
La obligación que se ejecuta, nace presuntamente del no pago del excedente de las 
cuotas de administración de los años 2018 y 2019, respectivamente. 
 
Con relación a este exceptivo, es preciso manifestar al Despacho, que los pagos del 
valor de la cuota de administración se han realizado de manera puntual de acuerdo 
con el coeficiente de la copropiedad, no de manera abusiva como lo pretende la 
administración. 
 
Pues desconoce flagrantemente el Reglamento de la Propiedad Horizontal, y sólo 
se limita a efectuar el cobro a las cuarenta lotes-casas, desconociendo que la 
propiedad cuenta con otros bienes inmuebles a los cuales no se les realiza ningún 
cobro, lo que hace que sólo unos copropietarios asuman todas las expensas de la 
unidad. 
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No se discute que la Asamblea General, pueda modificar los coeficientes de la 
copropiedad, pero lo debe hacer con una modificación del Reglamento de 
Propiedad Horizontal, por medio de Escritura Pública.  
 
La inexistencia de la obligación, es primero porque nunca se ha reportado a la 
asamblea general la mora de los inmuebles, cuya omisión es garrafal para el tema 
de la contabilidad del Conjunto, y segundo pues se desconoce el tema del 
coeficiente para el cobro de la cuota de la administración y por ende quieren 
descargarle a los pocos propietarios de las cuarenta casas el costo de la 
administración de los demás inmuebles lo que contraría las normas 
jurisprudenciales y legales que rigen la materia.  
 
La obligación que se ejecuta, claramente no existe porque se está cobrando un 
valor que desfasa la realidad, pues el valor que se debe pagar como cuota de 
administración por los dos inmuebles de acuerdo al coeficiente de la copropiedad 
debe ser la suma de $277.530.52, y como erradamente se ha venido haciendo pues 
se recargan los valores de los demás inmuebles sólo a cuarenta unidades privadas. 
 
Existe una diferencia en el valor de la cuota de administración de los dos inmuebles 
27 y 28, por la suma de $246.469.48, que es valor real a pagar de acuerdo al 
coeficiente de la propiedad horizontal. 
 
Desde la adquisición de los bienes inmuebles 27 y 28, es decir, por los años 2017 y 
2018, existe un pago en exceso que supera los $4.436.450.64, que han sido 
pagados demás y sin tener ninguna respuesta de parte de la administración. 
 
Se ignora por parte de la administración el coeficiente de la propiedad horizontal, 
para establecer el cobro de la cuota de administración de todos los inmuebles que 
conforman la copropiedad, teniendo en cuenta que existe primera y segunda etapa 
del CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA. 
 
El artículo 25 de la Ley 675 de 2001, en su artículo 3, establece el coeficiente de la 
copropiedad y la forma como cada uno de los propietarios debe cancelar las 
expensas del Conjunto. 
 
No está pues en libertad la administración para que disponga el cobro de las 
mismas a su conveniencia, pues como se dijo anteladamente es la jurisprudencia y 
la Ley 675 de 2001, las que regularon el tema del coeficiente para el pago de las 
cuotas de administración. 
 
Los coeficientes de copropiedad son el porcentaje de participación que cada 
propietario de bienes privados tiene respecto a los bienes comunes del edificio o 
conjunto. Dichos coeficientes determinan la participación de los propietarios en la 
Asamblea General y la proporción con que cada uno contribuirá en las expensas 
comunes del edificio o conjunto. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 675 de 2001, “todo 
reglamento de propiedad horizontal deberá señalar los coeficientes de 
copropiedad de los bienes de dominio particular que integren el conjunto o 
edificio.” 
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Cálculo del coeficiente de copropiedad. 
 
El artículo 26 de la citada ley indica la manera en la que se deben calcular los 
coeficientes de copropiedad. Allí se señala lo siguiente: 
 
 En los edificios o conjuntos residenciales, los coeficientes de copropiedad se 
calculan teniendo en cuenta la participación del área privada construida de cada 
bien de dominio particular, en el área total de todo el edificio o conjunto. 
 
En los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto, los coeficientes de 
copropiedad se calculan de acuerdo con un valor inicial que represente una 
ponderación objetiva entre el área privada y la destinación y características de los 
mismos. 
 
En los parqueaderos y depósitos, para el cálculo de los coeficientes de copropiedad 
se podrán ponderar los factores de área privada y destinación. 
El área privada libre del edificio o conjunto, se determinará en proporción al área 
privada construida; no obstante, se deberán indicar los factores de ponderación 
utilizados en el reglamento de propiedad horizontal. 
 
Es claro entonces que no existe la obligación demandada, dado que la 
administración está efectuando un cobro de un excedente de unas cuotas de 
administración por los años 2018 y 2019, que no se adeudan, pues se pretende un 
cobro totalmente irregular de parte del demandante teniendo en cuenta que 
desconoce íntegramente el coeficiente de la copropiedad para realizar el cobro de 
la cuota de administración tal y como lo prevé no solo la Jurisprudencia sino 
también la Ley 675 de 2001, en su artículo 25 numeral 3. 
 
En los anteriores términos, se crea esta excepción para que sea la señora Juez de 
conocimiento, quien determine la procedencia de la misma. 
 

IV. MALA FE DEL DEMANDANTE. 
 
 La mala fe del demandante, radica precisamente señora Juez, en que el señor 
RAMIRO DE JESÚS GÓMEZ GIRALDO, quien actúa con poder general de la señora 
ALEXANDRA MARÍA GÓMEZ DUQUE, convocó a diligencia de conciliación al señor 
CARLOS ALBERTO TELLEZ CABALLERO, en su calidad de Administrador del 
CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA, con el fin de que se estableciera por 
parte del Representante Legal, el coeficiente de la propiedad de la señora 
ALEXANDRA MARÍA GÓMEZ DUQUE, correspondiente a los inmuebles 27 y 28 e 
identificados con una sola matrícula inmobiliaria la 280-178528 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío. 
 
El efecto de dicha conciliación, no era otro que se realizara el cobro de la 
administración por el valor real y de acuerdo al COEFICIENTE  de la Propiedad 
Horizontal, debiendo tener en cuenta todos los bienes inmuebles que la conforman 
como son las lotes-casas, apartamentos, locales, parqueaderos, depósitos parque, 
depósitos semiso y depósito sótano.  
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En esta diligencia no fue posible llevar a ningún acuerdo con la administración, 
dado que el desconocimiento de la administración frente al tema del coeficiente de 
la copropiedad, no le permite entender que el cobro de la cuota de administración 
se debe realizar conforme al factor numérico y no como erradamente se viene 
haciendo. 
 
Así las cosas, es claro que la administración del conjunto, incurre en un gravísimo 
error al no reconocer que se está cobrando la cuota de administración de los 
inmuebles 27 y 28, de manera errada y desconociendo las normas legales que 
regulan la materia. 
 
Es allí, donde radica la mala fe del demandante, pues no ha querido entender 
ninguna razón pese habérsele manifestado el yerro en que se encuentra y que 
como representante jurídico del conjunto, debe responder solidariamente por los 
actos que derivan de su administración. 
 
Para concluir, la administración desconoce que todas las unidades privadas del 
CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL NETANIA, tienen un coeficiente y el mismo se 
debe tener en cuenta para el cobro de la cuota de participación y administración.  
 
Se deja pues, el anterior exceptivo al estudio de la señora Juez, para que resuelva 
lo concerniente a su procedencia.  
 
PRUEBAS. 
 
Téngase como pruebas documentales las siguientes: 
 

- Copia de la Resolución 7-000137 del 4 de junio de 2009, emanada de la 
Curaduría Urbana No. 2 de Armenia, Quindío. 

 
- Copia de las hojas notariales AA 37732361, AA 37732363, AA 37732364, AA 

39505121  y 37732372 del Reglamento de Propiedad Horizontal.  
 

- Copia de las convocatorias a las Asambleas Generales de los años 2018 y 
2019, respectivamente.  

 
En los anteriores términos y sin necesidad de más consideraciones, dejo plasmadas 
las excepciones de fondo o mérito para que sean resueltas y declarada su 
procedencia por parte del Despacho.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
IVÁN TRUJILLO ARBELÁEZ 
C.C. No 7.528.376 Armenia 
T. P. 65.713 del C. S. de la Judicatura 
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